
UÁM Universidad Autónoma

de Madrid 

Código de referencia de la plaza: 5; Nº plazas: l 
Centro: CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
Departamento:Economía y Hacienda Pública
 Área: Economía Aplicada
Categoria: Profesor/a Ayudante Doctor/a 
Dedicación: 'l'lempo completo 

En el día de hoy se ha constituido la é:omisión de Contratación de 1 plaza/s Profesor/a Ayudante 
Doctor/a [Tiempo completo], con el código de convocatoria 5, del área de conocimiento de Economía 
Aplicada, con asistencia de los siguientes.miembros: 

; 

PRESIDENTA Soledad Torrecuadrada García-Lozano _______ (por delegación de la Rectora) 

SECRETARIO Miguel Angoitia Grijalba ___________ (designado por el Departamento) 

VOCAL 1 María Isabel Martínez Torre-ENciso ____________ (a propuesta del Centro) 

VOCAL 2 Ignacio Redondo Bellón ________________ (a propuesta del Centro) 

VOCAL 3 Joaquín Artés Caselles ____________________ (vocal externo) 

VOCAL 4Fernando Alonso Guinea _______________ __ ____ (vocal externo) 

VOCAL 5 _____________ (a propuesta de la Representación de los Trabajadores) 

que manifiestan no hallarse afectados por ninguna de las causas de abstención previstas en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público. 

Se procede a estudiar las solicitudes presentadas y admitidas al concurso, considerando el baremo 
de la plaza y arrojando el resultado especificado en el ANEXO I. A la vista de estos resultados, la Comisiqn 
propone la contratación por 6 votos (de un total de 6) de: 

Don/Doña DESIERTA _________________________ _ 

Y como suplentes a: 

10 __________________ _ 2º -------------------

30 ___________________ 40 ___________________ _ 

En Madrid, a 8 de mayo de 2023 

FIRMAS DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 

VOCAL 4 VOCAL 5 

Contra el presente acuerdo de provisión, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 121 y 122 de Ia·Ley 39/2015, de 1 de octubre 
(BOE de 02/10/2015) del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y art. 
73.4 de los Estatutos UAM. 

1 La persona propuesta, deberá ponerse en contacto con el Servicio de Personal Docente, a través de 
scrvicio:pdi auam.e:o para que, en el plazo de diez días, aporte la documentación establecida en el punto 12 
de las bases de la convocatoria, si no la ha hecho en el concurso y formalice el contrato de manera electrónica. 
De no formalizar el contrato en el plazo establecido, por causa imputable a la persona propuesta, ésta 
decaerá en su derecho. 
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UÁM Universidad Autónoma

de Madrid 

Código de "eferencia de la plaza.· 5 N" plazas: l 
· e11liv: C!)XEN'CIAS �CONÓMlCilS Y l!llt,l'PRESARI.4.LES 

Departamento: Economía y Hacienda Pública
 Área: Economía Aplicada
Categoría: Profesor/a Ayudante Doctor/a 
I)edieacidn: Tiempo completo 

MOTIVACIÓN LA PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 

. A. MOTIVACIÓN EN CASO DE NO EVALUACIÓN DE CANDIDATURAS ADMITIDAS 

B. FUNDAMENTACIÓN DE LA BAREMACIÓN Y PROPUESTA2 

La Comisión ha decidido, siguiendo la práctica habitual de la UAM, proponer la provisión de 
la plaza solo si el candidato ha obtenido una puntuación mínima de 50. Asimismo, ha 
acordado considerar en la baremación preferentemente los méritos docentes e 
investigadores relacionados con el perfil de la plaza que se oferta. Lo méritos alegados en 
más de un apartado, siguiendo lo establecido en las bases de la convocatoria, solo se han 
ponderado en un lugar. 
En consecuencia, a la vista de que el único candidato presentado a la plaza no alcanza la 
puntuación mínima requerida por nuestra Comisión, proponemos declarar desierta la plaza 
de ayudante doctor del Departamento de economía y hacienda pública 

. 

En Madrid, a 8 de mayo de-2023 

FIRMAS DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 

SECRETARIO A �� 

"Í--/� 
( 7VOCAL3 - · VOCAL4 VOCAL 5 

2 Se incorporará una motivación sucinta de las razones de la propuesta precisando de forma comparativa los mayores
méritos de la candidatura propuesta o su mayor adecuación al perfil de la plaza, en relación con el resto de las 
candidaturas. 
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UÁM Universidad Autónoma

de Madrid 

Código de referencia de la plaza:j, Nº plazas: 1 
Centró: CIENCIAS ECORÓM1€AS Y EMPRl!JSARIALES 
J)epr;lltr;rmerd.o: Economía y Hacienda Publica
 Area: Economía Aplicada
Categorla: Profesor/a Ayudante Doctor/a 
Dedica.cíón.: Ttempo completo 

ANEXO I: RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y PUNTUACIÓN 

CONCURSANTES 
APARTADOS 

TOTAL 

APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE 
1º 2º 3

º 4º 

MORENO BRIEVA Fernando Javier ***6656** 9'75 7'63 7'75 6 31,13 

. 

.
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